
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 151/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 057/00 de fecha 27 de abril de 2000, por el que 

este Departamento Ejecutivo Municipal prorroga por un término de ciento 

ochenta días corridos a partir de esa fecha, la preadjudicación 

dispuesta por Decreto N° 177/98 a la Empresa EMPRENDIMIENTOS PUNILLA 

S.A., y prorrogada por Decreto N° 064/99 y Decreto N° 144/99, para la 

construcción y puesta en funcionamiento de una nueva Terminal de 

Omnibus, y la explotación comercial de la actual terminal de ómnibus 

de Capilla del Monte, hasta tanto se finalice con la construcción del 

nuevo edificio, realizado según Ordenanza N° 1248/98, modificada por 

Ordenanza N° 1267/98 .- 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que se han vencido los plazos otorgados a la Empresa 

Preadjudicataria para la presentación de la documentación detallada 

en el Art. 2° del Decreto N° 064/99 de fecha 7 de mayo de 1999, a los 

efectos de la adjudicación; 

                Que por tal motivo se ha corrido vista del Expediente 

N° 2352/98 a la Asesoría Letrada Municipal a los efectos que se emita 

dictámen sobre el vencimiento de la prórroga; 

                Que la Asesoría Letrada dictamina que "en virtud de 

encontrarse los plazos otorgados vencidos a la fecha sin que hayan 

cumplimentado con la tramitación necesaria ante los Organismos 

Nacionales y Provinciales correspondientes para lograr la cesión del 

uso del predio ofrecido para la construcción de la nueva Estación 

Terminal de Omnibus"... "se deberá por medio de un Decreto del D.E. 

dejar sin efecto la preadjudicación realizada por incumplimiento de 

la preadjudicataria de las obligaciones a su cargo".....; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DEJASE sin efecto la preadjudicación efectuada a la Empresa 

Emprendimientos Punilla S.A. mediante Decreto N° 177/98, y prorrogada 

por Decretos N° 064/99, 144/99 y 057/00, para la construcción y puesta 

en funcionamiento de una nueva Terminal de Omnibus, y la explotación 

comercial de la actual terminal de ómnibus de Capilla del Monte, hasta 

tanto se finalice con la construcción del nuevo edificio, por 

incumplimiento de la preadjudicataria a las obligaciones a su cargo.- 



 

Art. 2°.-:DECLARASE desierta la licitación pública realizada según 

Ordenanza 1248/98, modificada por Ordenanza N° 1267/98.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la Empresa Emprendimientos Punilla S.A. con 

copia del presente Decreto.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Concejo Deliberante y al 

Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de noviembre de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC.DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL   


